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RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 2620-2019-OS/OR-AREQUIPA

Arequipa, 09 de octubre del 2019

  VISTOS:

El expediente Nº ° 201700112515, el Informe Final de Instrucción N° 2252-2019-OS/OR-AREQUIPA, referido 
al procedimiento sancionador iniciado mediante Oficio N°84-2019-OS/OR-AREQUIPA a la empresa SOCIEDAD 
ELÉCTRICA DEL SUR OESTE S.A. (en adelante, SEAL / concesionaria), identificada con R.U.C. N° 20100188628.  

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

1.1 Mediante Resolución de Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
Osinergmin N° 078-2007-OS/CD y modificatorias, se aprobó el “Procedimiento de Supervisión de la 
Operatividad del Servicio de Alumbrado Público”, el cual tiene como objetivo definir y clasificar las 
deficiencias que afectan la operatividad de las unidades de alumbrado público (en adelante, UAP), así 
como fijar los plazos máximos para que el concesionario subsane las mismas. Asimismo, el 
procedimiento establece las pautas que deben seguir tanto Osinergmin como las concesionarias para 
realizar la supervisión de la operatividad de las UAP.

1.2 Mediante Decreto Supremo N° 010-2016-PCM se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de Osinergmin, el cual contiene la nueva estructura orgánica de este organismo.

Posteriormente, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD1, modificada por el 
artículo 1° de la Resolución de Consejo Directivo N° 010-2017-OS/CD, se determinaron las instancias 
competentes para el ejercicio de la función instructora y sancionadora en el sector energía, 
disponiéndose que el Especialista Regional en Electricidad instruirá los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores, el cual será resuelto por el Jefe de la Oficina Regional, por incumplimientos de la 
normativa o de disposiciones emitidas por Osinergmin por parte de los agentes que operan las 
actividades de distribución de electricidad

1.3. Con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo establecido en el “Procedimiento de Supervisión de la 
Operatividad del Servicio de Alumbrado Público” (en adelante, el Procedimiento), aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 078-2007-OS/CD y modificatoria, se realizó la supervisión de la 
operatividad del servicio de alumbrado público respecto de la empresa SOCIEDAD ELÉCTRICA DELSUR 
OESTE S.A. (en adelante, SEAL), correspondiente al segundo semestre de 2017.

1 Cabe resaltar que la Resolución de Consejo Directivo N° 057-2019-OS/CD es la norma que regula actualmente las 
instancias administrativas en los procedimientos tramitados ante Osinergmin; sin embargo, según lo estipulado en su 
Disposición Complementaria Transitoria Única, los procedimientos administrativos actualmente en trámite continuarán 
rigiéndose por las disposiciones bajo las cuales se iniciaron hasta su culminación, es decir bajo la Resolución de Consejo 
Directivo N° 218-2016-OS/CD.
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1.4 De acuerdo a lo señalado en el Informe de Instrucción N° 4-2018-OS/OR AREQUIPA de fecha 7 de enero 
de 2018, en la Supervisión de la Operatividad del Servicio de Alumbrado Público correspondiente al 
segundo semestre de 2017, se verificó que SEAL transgredió el “Procedimiento de Supervisión de la 
Operatividad del Servicio de Alumbrado Público”, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
N° 078-2007-OS/CD, configurándose la siguiente infracción: 

ÍTEM INCUMPLIMIENTO VERIFICADO OBLIGACIÓN NORMATIVA TIPIFICACIÓN

1

SEA alcanzó el porcentaje de 
1.57% de cuarenta (40) unidades 
de alumbrado público 
deficientes, valor que excede la 
tolerancia en zonas urbanas de 
1.5% establecida en el numeral 
6.5 del Procedimiento.

Procedimiento de Supervisión de 
la Operatividad del Servicio de 
Alumbrado Público, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 
078-2007-OS/CD.

6.5.TOLERANCIA

Del resultado de las inspecciones de 
campo, se obtiene el indicador que 
es el porcentaje de UAP deficientes 
respecto al total de UAP 
inspeccionadas, el cual no debe 
exceder de las siguientes 
tolerancias:

En Zonas Urbanas

Numeral 6.5 de la Resolución 
de Consejo Directivo N° 078- 
2007-OS/CD, que regula el 
“Procedimiento de 
Supervisión de la 
Operatividad del Servicio de 
Alumbrado Público.

Primer párrafo del Numeral 8 
del Procedimiento.

Literal a) del Numeral 1 del 
Anexo 5 de la Escala de 
Multas y Sanciones de la 
Gerencia de Fiscalización 
Eléctrica, aprobada por la 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 142-2008- OS/CD 
y modificatorias

2

SEA alcanzó el porcentaje de 
4.33% de cuarenta y cinco (45) 
unidades de alumbrado público 
deficientes, valor que excede la 
tolerancia en zonas rurales de 
1.5% establecida en el numeral 
6.5 del Procedimiento.

Procedimiento de Supervisión de 
la Operatividad del Servicio de 
Alumbrado Público, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo 
N°078-2007-OS/CD.

6.5.TOLERANCIA

Del resultado de las inspecciones 
de campo, se obtiene el indicador 
que es el porcentaje de UAP 
deficientes respecto al total de 
UAP inspeccionadas, el cual no 
debe exceder de las siguientes 
tolerancias:

En Zonas Urbano Rurales, Rurales y 
SER
     
La tolerancia es de 2%, conforme 
lo establece la NTCSER, por lo que 
solo se considera la deficiencia DT1 
del presente procedimiento.
     

Numeral 6.5 de la Resolución 
de Consejo Directivo N° 078-
2007-OS/CD, que regula el 
“Procedimiento de Supervisión 
de la Operatividad del Servicio 
de Alumbrado Público.

Primer párrafo del Numeral 8 
del Procedimiento.

Literal a) del Numeral 1 del 
Anexo 5 de la Escala de Multas 
y Sanciones de la Gerencia de 
Fiscalización Eléctrica, 
aprobada por la Resolución de 
Consejo Directivo N° 142-2008-
OS/CD y modificatorias
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En ambos casos, se sancionará 
cuando el indicador supere la 
tolerancia establecida."

1.5 Con fecha 11 de enero del 2019, se notifica mediante cedula de notificación N° 84-2019-OS/OR-
AREQUIPA, el Oficio N° 84-2019-OS/OR-AREQUIPA, el cual dio inició al presente procedimiento 
administrativo sancionador contra SEA por incumplir con lo dispuesto en el Procedimiento, 
otorgándole cinco (05) días hábiles de plazo para presentar sus descargos a las imputaciones 
formuladas.

1.6 Con fecha 15 de enero  del 2019, la concesionaria presenta escrito solicitando la ampliación de plazo 
para presentar descargos.

1.7 Con fecha 18 de enero del 2019, SEA presenta escrito de reconocimiento de responsabilidad respecto 
a las imputaciones efectuadas en el informe de instrucción.

1.8 Con fecha 21 de enero del 2019, se notificó el Oficio N °482-2019-OS/OR AREQUIPA, el cual responde 
la solicitud de ampliación de plazo, otorgando quince días hábiles para que la concesionaria realice los 
descargos que correspondan.

1.9 Mediante Oficio N° 5179-2019-OS/OR-AREQUIPA, notificado el 25 de setiembre del 2019, se corrió 
traslado a la concesionaria el Informe Final de Instrucción N° 2252-2019-OS/OR-AREQUIPA de fecha 24 
de setiembre del 2019.

1.10 Con fecha 02 de octubre del 2019, la empresa fiscalizada presento escrito de reconocimiento de 
infracción administrativa, imputada por el Informe Final de Instrucción.

2 ANÁLISIS

2.1. RESPECTO A QUE SEA ALCANZÓ EL PORCENTAJE DE 1.57% DE UNIDADES DE ALUMBRADO PÚBLICO 
DEFICIENTES, VALOR QUE EXCEDE LA TOLERANCIA EN ZONAS URBANAS DE 1.5% ESTABLECIDA EN 
EL NUMERAL 6.5 DEL PROCEDIMIENTO

2.1.1 Hechos verificados:

En la instrucción realizada se observó que el porcentaje de unidades de alumbrado público 
deficientes de SEA obtenido en la supervisión en las zonas urbanas es de 1.57%, valor que excede la 
tolerancia del 1,5% establecida en el numeral 6.5 del Procedimiento.
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En la supervisión se inspeccionaron 2 544 UAP y se detectaron 40 unidades de alumbrado público 
deficientes (UAPD) de acuerdo con el numeral 6.1.4 del Procedimiento, por lo cual el indicador 
resultante es %UAPD=1,57 %.

2.1.2 Descargos de SEAL

Descargos al Informe de Instrucción y Informe final de Instrucción

SEAL mediante los documentos N° SEAL-GG/CM-0065-2019 y carta SEAL GG/OP-0318-2019, acepta 
las imputaciones realizadas en el Informe de Instrucción N° 4-2018-OS/OR AREQUIPA, por incumplir 
al procedimiento de supervisión de la operatividad de servicios de alumbrado público, respecto del 
segundo semestre 2017.

Finalmente, ante el informe final de instrucción N° 2252-2019-OS/OR AREQUIPA, la concesionaria 
señala estar conforme con el atenuante del -50% de la sanción impuesta.

2.1.3 Análisis de los descargos

De acuerdo a los actuado, se ha acreditado que SEAL ha transgredido el numeral 6.5 del 
Procedimiento de Supervisión de la Operatividad del Servicio de Alumbrado Público, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 078-2007-OS/CD; toda vez que, en las zonas urbanas, el 
porcentaje de Unidades de Alumbrado Público Deficientes (%UAPD) de la empresa SEAL, obtenido en 
la supervisión correspondiente al Segundo Semestre del año 2017, es de 1.57 %, valor que excede la 
tolerancia establecida para el indicador.

Por otro lado, se debe tener en cuenta que la concesionaria ha efectuado un reconocimiento expreso 
y por escrito de su responsabilidad administrativa por el incumplimiento imputado, solicitando se le 
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aplique el factor atenuante recogido en el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las 
Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 040-2017-OS/CD (en adelante, Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción)

En este sentido, debe indicarse que de acuerdo con lo establecido en el literal g.1) del numeral 25° 
del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a 
cargo de Osinergmin, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD (en 
adelante, Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin), para efectos del 
cálculo de la multa se considerara como factor atenuante, el reconocimiento del agente supervisado, 
de forma expresa y por escrito, de su responsabilidad hasta antes de la emisión de la resolución de 
sanción.

Por lo tanto, si bien el reconocimiento realizado mediante escrito de registro N° SEAL-GG/CM-0065-
2019, presentado el 18 de enero de 2019, no exime de responsabilidad administrativa a SEAL, en ese 
sentido, de acuerdo, a lo analizado se debe tener en consideración, que la concesionaria ha 
presentado el reconocimiento de responsabilidad se presenta hasta la fecha de presentación de 
descargos al inicio del procedimiento administrativo sancionador2, por lo tanto se aplicara un 
atenuante de (-50%) en razón al literal g.1.1) del artículo 25 del Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de Osinergmin, al momento de determinar la sanción,3 sin perjuicio de que en 
ningún supuesto se podrán impones sanciones inferiores al monto mínimo de la multa prevista en la 
Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones.

2.1.4 Conclusiones

El numeral 6.5 del Procedimiento, señala que del resultado de las inspecciones de campo, (...) se 
obtiene el indicador que es el porcentaje de UAP deficientes respecto al total de UAP inspeccionadas, 
el cual no debe exceder de las siguientes tolerancias. (Zona Urbana, Tolerancia 1.5%)”

Al respecto, conforme se ha expuesto en los numerales precedentes, en el presente caso no se ha 
desvirtuado la información contenida en el Informe Instrucción N° 4-2018-OS/OR AREQUIPA 
notificado el 11 de enero de 2019, junto al Oficio N° 84-2019-OS/OR AREQUIPA y el Informe Final 
Instrucción N° 2252-2019-OS/OR AREQUIPA notificado el 25 de setiembre de 2019, junto al Oficio N° 
5179-2019-OS/OR AREQUIPA, respecto a que SEAL, incumplió el numeral 6.5 del Procedimiento.

Con relación a dicha transgresión, el artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento 
Institucional de Osinergmin, Ley N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique el 

2 Con fecha 18 de enero del 2019, la concesionaria presento escrito de reconocimiento de imputación del Informe de 
Instrucción, en ese sentido, dicho escrito se encuentra dentro de los 5 días de notificado el oficio N° 84-2019-OS/OR 
AREQUIPA  que dio inicio al presente procedimiento administrativo sancionador, por lo tanto le corresponde aplicar el 
atenuante del -50% de acuerdo al literal g.1.1) del artículo 25 del mencionado Reglamento de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD.

3Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin - RCD-040-2017-OS/CD
Artículo 25.- Graduación de Multas
 (…) 
g.1.1) -50%, si el reconocimiento de responsabilidad se presenta hasta la fecha de presentación de descargos al inicio 
del procedimiento administrativo sancionador.
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incumplimiento de las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia de 
Osinergmin constituye infracción sancionable.

Finalmente, SEA ha cometido infracción administrativa de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.5  
del Procedimiento. Dicha infracción es sancionable de conformidad con el literal a), numeral 1 del 
Anexo 5 de la Escala de Multas y Sanciones de la Gerencia de Fiscalización Eléctrica, aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo N° 142-2008-OS/CD.

2.2. RESPECTO A QUE SEA ALCANZÓ EL PORCENTAJE DE 4.33% DE UNIDADES DE ALUMBRADO PÚBLICO 
DEFICIENTES, VALOR QUE EXCEDE LA TOLERANCIA EN ZONAS URBANO - RURALES DE 2% 
ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 6.5 DEL PROCEDIMIENTO

2.2.1 Hechos verificados:

En la instrucción realizada se observó que el porcentaje de unidades de alumbrado público 
deficientes de SEA obtenido en la supervisión en las zonas urbanas - rurales es de 4.33%, valor que 
excede la tolerancia del 1,5% establecida en el numeral 6.5 del Procedimiento.

Para para zonas urbano - rural, rural y SER, solo se considera la deficiencia típica DT1. En la 
supervisión se inspeccionaron 1 040 UAP y se detectaron 45 unidades de alumbrado público 
deficientes (UAPD), por lo tanto, el indicador resultante es del 4,33%.
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2.2.2 Descargos de SEA

SEAL mediante el documento N° SEAL-GG/CM-0065-2019, carta SEAL GG/OP-0318-2019, acepta las 
imputaciones realizadas en el Informe de Instrucción N° 4-2018-OS/OR AREQUIPA, por incumplir al 
procedimiento de supervisión de la operatividad de servicios de alumbrado público, respecto del 
segundo semestre 2017.

Finalmente, ante el informe final de instrucción N° 2252-2019-OS/OR AREQUIPA, la concesionaria 
señala estar conforme con el atenuante del -50% de la sanción impuesta.

2.2.3 Análisis de descargos

De acuerdo a los actuados, se ha acreditado que SEAL ha transgredido el numeral 6.5 del 
Procedimiento de Supervisión de la Operatividad del Servicio de Alumbrado Público, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 078-2007-OS/CD; toda vez que, en las zonas urbanas- rurales, el 
porcentaje de Unidades de Alumbrado Público Deficientes (%UAPD) de la empresa SEAL, obtenido en 
la supervisión correspondiente al Segundo Semestre del año 2017, es de 4.33 %, valor que excede la 
tolerancia establecida para el indicador.

En este sentido, debe indicarse que de acuerdo con lo establecido en el literal g.1) del numeral 25° 
del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin, para efectos del cálculo de la 
multa se considerara como factor atenuante, el reconocimiento del agente supervisado, de forma 
expresa y por escrito, de su responsabilidad hasta antes de la emisión de la resolución de sanción.

Por lo tanto, si bien el reconocimiento realizado mediante escrito N° SEAL-GG/CM-0065-2019 no 
exime de responsabilidad administrativa a SEA, el reconocimiento será considerado como un factor 
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atenuante en la graduación de la sanción a imponer, de acuerdo a lo dispuesto en el citado 
Reglamento.

Finalmente, de acuerdo, a lo analizado se debe tener en consideración, que la concesionaria ha 
presentado el reconocimiento de responsabilidad hasta la fecha de presentación de descargos al 
inicio del procedimiento administrativo sancionador, por lo tanto se aplicara un atenuante de (-50%)4 
en razón al literal g.1.1) del artículo 25 del mencionado Reglamento, al momento de determinar la 
sanción,  sin perjuicio de que en ningún supuesto se podrán impones sanciones inferiores al monto 
mínimo de la multa prevista en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones.

2.2.4 Conclusiones

El numeral 6.5 del Procedimiento, señala que del resultado de las inspecciones de campo, se obtiene 
el indicador que es el porcentaje de UAP deficientes respecto al total de UAP inspeccionadas, el cual 
no debe exceder de las siguientes tolerancias… (Zonas urbanos-rurales, Tolerancia 2%)”

Al respecto, conforme se ha expuesto en los numerales precedentes, en el presente caso no se ha 
desvirtuado la información contenida en el Informe Instrucción N° 4-2018-OS/OR AREQUIPA 
notificado el 11 de enero de 2019, junto al Oficio N° 84-2019-OS/OR AREQUIPA y el Informe Final 
Instrucción N° 2252-2019-OS/OR AREQUIPA notificado el 25 de setiembre de 2019, junto al Oficio N° 
5179-2019-OS/OR AREQUIPA, respecto a que SEAL, respecto a que SEA, incumplió el numeral 6.5 del 
Procedimiento.

Con relación a dicha transgresión, el artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento 
Institucional de Osinergmin, Ley N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique el 
incumplimiento de las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia de 
Osinergmin constituye infracción sancionable.

Finalmente, SEA ha cometido infracción administrativa de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.5 
del Procedimiento. Dicha infracción es sancionable de conformidad con el literal a), numeral 1 del 
Anexo 5 de la Escala de Multas y Sanciones de la Gerencia de Fiscalización Eléctrica, aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo N° 142-2008-OS/CD.

3. Determinación de la Sanción Propuesta

Mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 142-2008-OS/CD, se aprobó el Anexo 5 de Escala de 
Multas y Sanciones de la Gerencia Fiscalización Eléctrica, aprobada mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 028-2003-OS/CD.

El Numeral 1 Literal A, del Anexo N° 5, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 142-
2008-OS/CD, tipifica como infracción administrativa sancionable “Transgredir las tolerancias 

4 Con fecha 18 de enero del 2019, la concesionaria presento escrito de reconocimiento de imputación del Informe de Instrucción, en 
ese sentido, dicho escrito se encuentra dentro de los 5 días de notificado el oficio N° 84-2019-OS/OR AREQUIPA  que dio inicio al 
presente procedimiento administrativo sancionador, por lo tanto le corresponde aplicar el atenuante del -50% de acuerdo al literal 
g.1.1) del artículo 25 del mencionado Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD.
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indicadas en los numerales 6.5 y 7.4.3 del procedimiento” En tal sentido, la multa por el 
incumplimiento señalado en el párrafo anterior, literal A del Numeral 1, se determina teniendo en 
cuenta lo siguiente:
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De este modo, conforme con el literal g.1.1) del numeral 25.1 del Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de Osinergmin, si el reconocimiento de responsabilidad luego de la fecha de 
presentación de descargos al inicio del procedimiento administrativo sancionador, y hasta la fecha de 
presentación de descargos al Informe Final de Instrucción5, será considerada un factor atenuante del 
-50% en la multa impuesta.

Por lo tanto, ante el reconocimiento de responsabilidad por SEAL corresponde imponer una multa de 
cinco con cuatro centésimas (5.04) Unidades Impositivas Tributarias UIT.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de Osinergmin, Ley Nº 
26734, la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, Ley Nº 
27332 y modificatorias, la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley Nº 
27699, el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo 
de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS y la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD, modificado por la Resolución de Consejo 
Directivo N° 010-2017-OS/CD.

5 Con fecha 18 de enero del 2019, la concesionaria presento escrito de reconocimiento de imputación del Informe de 
Instrucción, en ese sentido, dicho escrito se encuentra dentro de los 5 días de notificado el oficio N° 84-2019-OS/OR 
AREQUIPA  que dio inicio al presente procedimiento administrativo sancionador, por lo tanto le corresponde aplicar el 
atenuante del -50% de acuerdo al literal g.1.1) del artículo 25 del mencionado Reglamento de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD. 
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SE RESUELVE:

Artículo 1°.- SANCIONAR a la empresa SOCIEDAD ELÉCTRICA DELSUR OESTE S.A, con una multa de cinco 
con cuatro centésimas (5.04) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), vigente a la fecha del pago, de 
acuerdo a lo dispuesto en la presente resolución.

Código de Infracción: 170011251501.

Artículo 2°.- ARCHIVAR el incumplimiento N°2 imputada a la empresa SOCIEDAD ELECTRICA DEL SUR OESTE 
S.A, referida a la infracción sobre el numeral 6.5 del “Procedimiento de supervisión de la operatividad del 
Servicio de Alumbrado Público (zonas urbanas)”, para el segundo semestre 2017, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo N° 078-2007-OS/CD, en vista que ante la aplicación a la metodología establecida en el 
numeral 1 literal A del Anexo N° 5, de la Escala de Multas y Sanciones aprobada mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 142-2008-OS/CD, se ha obtenido el valor cero (0), por lo que no corresponde aplicar 
sanción administrativa en este extremo, pese a estar debidamente acreditado dicho incumplimiento.

Artículo 3°- DISPONER que el monto de la multa sea pagado en un plazo no mayor de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.

El pago podrá realizarse en las cuentas de Osinergmin disponibles a través de los canales de atención 
(Agencias y Banca por Internet) del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A. y BBVA 
Continental. Para tal efecto, se deberá indicar el servicio de recaudación “MULTAS PAS” para el caso del 
Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A., y, en el caso del BBVA Continental el servicio de 
recaudación “OSINERGMIN MULTAS PAS”; asimismo, deberá indicarse el código de infracción que figura en la 
presente Resolución.

Artículo 4°- De conformidad con el artículo 27° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador de Osinergmin aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, el 
administrado tiene la facultad de contradecir la presente resolución, mediante interposición ante el presente 
órgano del recurso administrativo de reconsideración o de apelación dentro de los quince (15) días hábiles 
contados desde el día hábil siguiente de notificada la presente resolución.

Artículo 5º.- NOTIFICAR a la empresa SOCIEDAD ELÉCTRICA DELSUR OESTE S.A., el contenido de la presente 
Resolución.

Regístrese y comuníquese,

«vbravo»

Jefe de la Oficina Regional Arequipa
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